
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA. Mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). A 
Despacho de la señora Juez indicándole que, se torna imposible el traslado de un funcionario 
perteneciente al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses hasta el Despacho, 
para realizar la prueba pericial, pues, según expresó la entidad, la misma debe realizarse en 
los laboratorios del instituto. Aunado a lo anterior, ninguna empresa de mensajería garantiza o 
asegura el envío del título valor, hasta la instalaciones del Instituto en la ciudad de Bogotá 
D.C. En consecuencia, resulta necesario designar perito para obtener la prueba. 
  
Sírvase proveer. 
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
SECRETARIO  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio:      No. 685 
Proceso:    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado:   255724089001-2021-00278 
Ejecutante:   SERGIO ANDRÉS ESPAÑA MARTÍNEZ   
Ejecutada: LEIDY CAROLINA PALOMO CASTAÑO 
 LUIS ENRIQUE PALOMO CASTAÑO 
   
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone designar como perito en 
documentoscopia, a la doctora CONSTANZA FRAUME RESTREPO, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 30.307.939 y quien se puede localizar a través del correo 
electrónico: constanzafraume68@gmail.com o en el abonado celular: 3105158380; con el fin 
de que realice “prueba documentoscópica de discriminación de tintas” en el el título valor 
objeto de controversia dentro del presente asunto. 
 
Por secretaría comuníquese la designación a la mentada perito y requiérase para que, en el 
término de cinco (05) días, contados a partir de la designación, manifieste al Despacho el 
costo de su prueba, tiempo estimado para presentar el informe, valor de los viáticos en caso 
de ser necesarios, forma de recolectar el título valor, custodia del mismo y demás pormenores 
de la pericia. Lo anterior se pondrá en conocimiento de la parte interesada, para los fines 
legales pertinentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
    ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 
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